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La sostenibilidad ambiental está dirigida a aumentar nuestra calidad de vida. Co-
municar, concienciar, formar, actuar… para la sostenibilidad tiene por objetivo me-
jorar el entorno en el que vivimos, hacer un mundo más amable, cooperativo,
eficiente y eficaz en el uso de recursos finitos.

La sostenibilidad es traspasar la barrera de los usos y caprichos del consumo ilimi-
tado, es converger con las necesidades básicas, con la economía circular en la que
nada se desperdicia y todo se recupera, y por supuesto, con el respeto a los ciclos
naturales de la Tierra.

Es por esto que la sostenibilidad ambiental, económica y social es una estrategia y
modo de vivir y hacer las cosas día a día, decisión tras decisión, un proceso y un
camino. Desde esta perspectiva, pensamos que hay soluciones claras, sencillas y re-
alistas para encauzar nuestras vidas hacia un mundo más responsable, seguro y au-
tosuficiente.

Nuestro propósito es dar servicios de calidad a las empresas en su transición  hacia
la sostenibilidad, a los hogares en las mejoras técnicas en las instalaciones domici-
liarias, en los consumos, y a las personas en sus prácticas de vida cotidiana.

Las acciones que emanan de la Fundación Vida Sostenible (FVS) están pensadas de
forma generalizada y de manera personalizada para cumplir la legislación ambiental,
para minimizar los impactos negativos y para prevenir la contaminación.

En este marco, de forma periódica se plantean, controlan y revisan los objetivos
ambientales de la organización. En consonancia con nuestro Plan Estratégico y con
compromisos adquiridos en nuestra posición asociativa a la Red de Pacto Mundial
España, los objetivos generales de trabajo de la Fundación se centran en:

• Elaborar contenidos informativos actuales, de calidad y de interés para impulsar

los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030.

• Generar proyectos colaborativos con otras entidades y organizaciones para po-

tenciar estilos de vida sostenible.

• Avanzar en los 10 Principios de Pacto Mundial, y de manera particular en los

principios 7, 8 y 9 relacionados con el medio ambiente.
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• Llevar a cabo, en el contexto de la organización, un uso eficiente de todos los recursos

materiales y naturales en el centro de trabajo. 

• Aplicar las políticas de selección de proveedores y de compra responsable.

• Difundir y facilitar herramientas en el ámbito empresarial para la mejora y el control de

los impactos ambientales de los productos y servicios.

• Difundir y promover entre nuestro público y partes interesadas que los beneficios sociales,

económicos y ambientales son el resultado de implementar alternativas sostenibles que

fortalecen la posición de una organización en el mercado.
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